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Sección B            Avisos Legales

B.

LICITACION PÚBLICA NACIONAL

SUMINISTRO DE SEGUROS DE VIDA  Y  MEDICO

HOSPITALARIO

LPN No. MPC- GAF-04/2016

1- LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO CORTÉS, invita a

todas las empresas aseguradoras, interesadas en prestar el servicio

de Seguro de Vida y Médico-Hospitalario, a presentar ofertas selladas

para la prestación de este servicio en la ciudad de Puerto Cortés.

2- El financiamiento para este propósito proviene de fondos

municipales.

3- La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos

de Licitación Pública (LPN) establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

4- Los interesados podrán adquirir los documentos de la

presente Licitación, mediante el pago no reembolsable de

Lps. 1,000.00 en la Tesorería Municipal, a partir del 19 de agosto del

2016, en horario de 8.00 A.M. a 4.00 P.M., con cuyo Recibo les

serán  en t regados  los  documentos  en  la  Gerenc ia

Administrativa, segundo piso del edificio municipal.

5- Las ofertas deberán presentarse en el Salón de Sesiones,

2da planta del edificio municipal, 2da. avenida, 13 y 14 calles, barrio

La Curva, Puerto Cortés, a más tardar a las 9.00 A.M., del 8

de Septiembre del 2016, fecha y hora en que serán abiertas en

presencia de los representantes de los oferentes.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una

Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor

al 2% del monto de la oferta.

LIC. ALLAN DAVID RAMOS MOLINA

ALCALDE MUNICIPAL

ABOG. DOUGLAS URRUTIA

SECRETARIO MUNICIPAL

Las consultas dirigirlas por escrito a la Gerencia Administrativa

Financiera de la Municipalidad de Puerto Cortés, 2da. avenida, 13

y 14  calles, barrio La Curva, lemyro2003@yahoo.com.

13 S. 2016

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional
de esta ciudad, al público en general HACE SABER: Que con
fecha siete de junio del año dos mil dieciséis, el señor BENIGNO
GUERRA VILLEDA, a través de su apoderado legal, el Abog.
SALVADOR VILLACORTA ESPAÑA, presentó ante este
Despacho solicitud de TITULO SUPLETORIO DE
DOMINIO, de un lote de terreno, ubicado en la comunidad de
Salitron, Copán Ruinas, Copán con una extensión superficial de
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO (1,494
Mts.2) equivalente a Cero Punto Veintiuna Manzanas (0.21MZS.);
cuyas colindancias son las siguientes: al Norte, colinda con
propiedad de María Hilda Roque Guerra, calle de por medio; al
Sur, Colinda con propiedad de Marvin Roque, Jose Odilfido
Roque Lemus y Baudilio Guerra, calle de por medio; al ESTE,
colinda con Florentino Roque, calle de por medio; al Oeste,  colinda
con Adela Villeda, calle de por medio. Lote de terreno que lo posee
quieta, pacífica e ininterrumpidamente desde hace más de diez
años, y los obtuvo mediante compraventa que le hiciera al señor
BERTULIO GUERRA LEMUS.

La Entrada, Copán, 09 de junio del 2016.

TELMA YOLANDA CHINCHILLA
SECRETARIA

13 S., 13 O. y 14 N. 2016
----------------

[1] Solicitud: 2016-023977
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REINA SUYAPA ALCERRO GOMEZ.
[4.1] Domicilio: ALOEA PEÑA BLANCA, SANTA CRUZ DE YOJOA,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Venta de ropa y compra de ropa.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE EDUARDO VALLECILLO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016.
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